
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.:  ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 2020-00345 

ACCIONANTE: YEISSON D. RUIZ MARTIN 

ACCIONADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTA – 

CUNDINAMARCA – ARCHIVO CENTRAL 

 

En atención a que en correo electrónico recibido hoy 30 de septiembre 

de 2020 a las 3:13 PM de la Dirección Seccional de Administración Judicial se informa de 

un doble reparto de la tutela de la referencia, una de conocimiento del Juzgado 55 

Administrativo del Circuito Judicial -Sección Segunda-admitida mediante proveído del 22 

de septiembre de 2020 y la otra que cursa en este juzgado repartida y admitida el 29 de 

septiembre de 2020, de las que al cotejar el escrito de demanda y sus anexos se colige 

que en efecto, se trata de la misma acción, por tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor ni efectos el auto admisorio fechado 29 de 

septiembre de 2020 proferido dentro la acción de tutela formulada por el accionante 

YEISSON D. RUIZ MARTIN contra la accionada DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTA – CUNDINAMARCA – ARCHIVO CENTRAL y 

vinculado Juzgado 39 Civil Municipal de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR sobre dicha dualidad y lo dispuesto en el 

numeral anterior a la Oficina Judicial de Reparto, al Juzgado 55 Administrativo del Circuito 

Judicial -Sección Segunda-, a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTA – CUNDINAMARCA – ARCHIVO CENTRAL-, al 

Juzgado 39 Civil Municipal de esta ciudad y al accionante. 

 

CUMPLASE,         

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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